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La modificación tiene carácter estructural, afectando a toda la vigencia del contrato.
• Plazo de ejecución de la modificación: El plazo ejecución de la modificación será desde el día siguiente a 

la formalización del contrato de modificación hasta el 31 de octubre de 2025.
• Plazo total de ejecución del contrato incluida la modificación: 42 meses.
• Importe de la modificación: Dado que no se puede concretar todavía el número de unidades de los nuevos 

ítems que se precisarán durante la ejecución del contrato, y teniendo en cuenta que se deberían poder 
absorber dentro del presupuesto actual, no se propone realizar ninguna ampliación presupuestaria derivada 
de la modificación del contrato.

Madrid, a fecha de firma

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS Y RÉGIMEN JURÍDICO
(P.D. de la Consejera Delegada, 

Resolución nº 504 /2025, de 15 de julio, por la que se delega la firma por periodo determinado)

Fdo: Francisco Javier Gómez Santamaría
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